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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2022-3629   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el proce-
dimiento de concurso-oposición, en la categoría profesional de Ope-
rario de Montes-Bombero Forestal, perteneciente al grupo 2 de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en la categoría profesional Operario de Montes-Bombero Forestal, perteneciente al 
Grupo 2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden 
PRE/155/2020, de 1 de diciembre ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 113, 
de 3 de diciembre), por la presente y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 La publicación de los puestos de trabajo ofertados servirá de notifi cación a los ocupantes 
temporales de los mismos si los hubiera, notifi cación que tendrá efectos desde la fecha de 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de esta Resolución. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 
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 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 

 CUARTO.- Asimismo, de conformidad con el artículo 92.4 del VIII convenio colectivo para 
el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
los aspirantes aprobados deberán someterse, en el mismo plazo, a un reconocimiento médico 
previo al que serán citados, en el que será obligatorio obtener un certifi cado de "apto para el 
trabajo" emitido por el servicio central de Prevención de Riesgos Laborales, a fi n de que se 
determine si su estado de salud le permite desempeñar las tareas que le son propias al tra-
bajador. 

 QUINTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 SEXTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, 
dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo 
órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y posterior inclusión en la página web del Gobierno de Cantabria http://empleopu-
blico.cantabria.es. 

 Santander, 9 de mayo de 2022. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
------------ 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/155/2020, de 1 de diciembre (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 
113, de 3 de diciembre), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el 
procedimiento de concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Operario de Montes- 
Bombero Forestal perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN 

 
D.N.I. 

 
APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***3908** LOPEZ TRESGALLO, MARTA 17,550 

2. ***9301** MARTINEZ FERNANDEZ, ANGEL LUIS 16,685 

3. ***3934** AURADON GARCIA, YVAN 16,650 

4. ***1781** RUBIN GUTIERREZ, SANTIAGO 16,225 

5. ***1727** DIEGO GARCIA, CARLOS 16,000 

6. ****0863* RUTTEN, PETRONELLA 15,730 

7. ***7882** ALONSO CARRANCEDO, JORGE 15,520 

8. ***8997** MARTINEZ CALDERON, GERMAN 15,425 

9. ***3939** ROLDAN BARCENA, FERNANDO 14,950 

10. ***4048** MARTINEZ MACHO, FRANCISCO JAVIER 14,950 

11. ***3698** REVENGA PEÑA, JAVIER 14,945 

12. ***3239** ALONSO PABLOS, JESUS 14,875 

13. ***0047** PEREZ FERNANDEZ, ALBERTO 14,815 

14. ***6632** ARAMBURU PARDUELES, MARCOS 14,695 

15. ***6818** PELAYO VILLEGAS, FRANCISCO 14,515 

16. ***0158** LANDERAS DIEZ, PEDRO 14,475 

17. ***1185** HERRAEZ ROLDAN, MIGUEL 14,250 

18. ***7535** LORENZO DE LA CONCEPCION, JAVIER 14,250 

19. ***7358** ANDRES PRIETO, JORGE 14,075 

20. ***4766** QUINTANA COBO, ROCIO 13,950 

21. ***8013** AROZAMENA PIÑERA, PEDRO 13,900 

22. ***7343** SIERRA BESOY, ANGEL 13,875 

23. ***2937** GARCIA OTERO, SERGIO 13,795 

24. ***5449** PEREZ ORELLANA, MIGUEL ANGEL 13,775 

25. ***2704** RODRIGUEZ MUHLACH, FRANCISCO BORJA 13,600 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
------------ 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/155/2020, de 1 de diciembre (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 113, de 3 de diciembre), por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Operario de Montes-Bombero 
Forestal, perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS 

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 
Grupo 

 
Nivel 

 
Total 

Complementos 

 
Localidad 

05 1428 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 7 

05 1439 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 13 

05 1441 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 13 

05 1460 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 6 

05 1462 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 1 

05 1490 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 6 

05 1491 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 6 

05 1511 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 5 

05 1513 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 5 
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Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 
Grupo 

 
Nivel 

 
Total 

Complementos 

 
Localidad 

05 1540 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 11 

05 1547 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 6 

05 1555 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 9 

05 1561 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 10 

05 1579 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 1 

05 1603 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 8 

05 1604 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 9 

05 1606 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 10 

05 1611 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 1 

05 1614 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 1 

05 1616 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 8 

05 1627 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 1 
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05 1645 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 6 

05 1648 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 7 

ED: Jornadas de Especial Dedicación 
N: Nocturnidad 
F:  Festividad 
CS: Complemento Singular del Puesto 
A: Manejo de Autobombas 
TC: Transporte de Cuadrilla 
N1: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 1 

Comarca 1: Camaleño, Cillórigo, Peñarrubia, Potes, Tresviso. 
Comarca 5: Campoo de Yuso, Campoo de Suso, En medio, Las Rozas, Reinosa. 
Comarca 6: Valdeolea, Valdeprado del Río, Valderredible. 
Comarca 7: Aguayo, Anievas, Arenas, Bárcena Pie de Concha, Cieza, Los Corrales, Molledo, Pesquera, San Felices, Santiurde. 
Comarca 8: Corvera de Toranzo, Luena, Puente Viesgo, San Pedro del Romeral, Santiurde de Toranzo, Vega de Pas. 
Comarca 9: Castañeda, Liérganes, Miera, Penagos, Riotuerto, San Roque, Santa María de Cayón, Saro, Selaya, Villacarriedo, Villafufre. 
Comarca 10: Arredondo, Ramales, Ruesga, Soba. 
Comarca 11: Ampuero, Castro Urdiales, Colindres, Guriezo, Laredo, Liendo, Limpias, Rasines, Valle de Villaverde, Voto. 
Comarca 13: Alfoz de Lloredo, Cabezón de la Sal, Cartes, Comillas, Herrerías, Mazcuerras, Reocín, Ruiloba, Santillana del Mar, San Vicente de la 
Barquera, Suances, Udias, Valdáliga, Val de San Vicente. 

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 
Grupo 

 
Nivel 

 
Total 

Complementos 

 
Localidad 

05 1633 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 7 

05 1635 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL 
(ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 2 2 14096,88 COMARCA 1 

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO 

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Administración Pública Regional 07 Empleo y Políticas Sociales 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
05 15 CIMA- Centro de Investigación del Medio Ambiente 09 Educación y Formación Profesional 
06 Economía y Hacienda 10 Sanidad 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
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